
 

   

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2024-0708-O

Quito, D.M., 12 de agosto de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO INFORMACION PROCESO CONTRATACIÓN 
PUBLICIDAD
 
 
Señor Ph Doctor
Fredy Santiago Aguilar Morán
Secretario de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
En su Despacho 
 
 

Señor Secretario:  
 
1. Mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-CVFA-2024-0972-O de 7 de agosto del 2024, el
Concejal, señor Fidel Ángel Chamba, en relación al proceso para contratar el “Servicio de
pautaje y publicidad para comunicar la gestión institucional del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito” solicitó lo siguiente: 

Se sirva informar si se ha iniciado un proceso contractual sobre publicidad para
promover la imagen institucional del Municipio. 
Informe de necesidad que justifique la contratación de este tipo de servicio para el
Municipio de Quito. 
Se sirva informar si la contratación de este tipo de servicio estuvo contemplada
dentro de la planificación anual para el año 2024. 
Tipo de contratación según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública con la cual se ha iniciado el proceso en mención. 
Cuantía y plazo por la cual se pretende contratar los servicios en mención.

  
2. En este sentido, remito el mencionado oficio para que, conforme el ámbito de sus
competencias y el marco jurídico aplicable, atienda de manera directa, el requerimiento
realizado por el señor Concejal. 
 
Atentamente, 
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